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   PROCESO Gestión Jurídica 

OBJETIVO 

Prestar oportunamente la asistencia, asesoría y representación judicial para asegurar la estabilidad jurídica de la Administración Departamental, garantizando la unidad de 
criterio en la aplicación de la normatividad vigente, la defensa de los intereses del Departamento de Santander en las instancias extrajudiciales, judiciales y administrativas; así 
mismo ejecuta las acciones requeridas para el otorgamiento de personería jurídica a Entidades sin ánimo de lucro, su vigilancia y control; realiza el trámite de nacionalidades y 
asesora jurídicamente a la Administración Departamental en asuntos de competencia de la Oficina Jurídica. 
 

ALCANCE 

Inicia con la aplicación de la normativa vigente, definición, unificación de criterios y lineamientos normativos mediante la emisión de conceptos jurídicos, atención oportuna en la 
defensa judicial y extrajudicial, trámite de solicitudes de entidades sin ánimo de lucro y nacionalidades que sean de competencia de la Oficina Jurídica; y finaliza con la emisión 
de conceptos, orientaciones jurídicas y representación judicial y extrajudicial de la entidad. 

RESPONSABLE Jefe Oficina Jurídica 

SECRETARIAS Despacho del Gobernador 

 

PLANEAR 

SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 
Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Despacho del 

Gobernador, 

 Secretaría de Planeación 

 Departamento Nacional de 

Planeación 

 Secretaría Administrativa 

 Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública 

 

 Normatividad Vigente 
aplicable 

 

 Política de Defensa 
Jurídica 

 

 Política de Mejora 
Normativa  

 

 Manual de 
implementación del 
(MIPG) 

1. Participar en la Formulación del plan de desarrollo 
departamental, plan indicativo y plan de acción para incluir 
los componentes de las Política de Defensa Jurídica y 
Mejora Normativa.  

 

Jefe Oficina Jurídica  

 Plan de Desarrollo 
departamental 

 

 Plan Indicativo 
 

 Plan de Acción de la 
Política de Defensa 
Jurídica 

 

 Plan de Acción de 
Mejora Normativa 

 
 

 Despacho del 

Gobernador, 

 Secretarías y Oficinas. 

 Departamento Nacional 

de Planeación 

 Dirección de Sistemas 

Integrados de Gestión 

 Departamento 

Administrativo de la 

Función publica 

 Ciudadanía 
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PLANEAR 

SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 
Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

2. Definir fichas técnicas, formulación y medición de los 
indicadores del proceso de Gestión Jurídica. 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Líder Grupo de Apoyo 
Jurídico de la 
Secretaría de 
Educación. 

 

 Fichas Técnicas e 
indicadores del proceso 
de Gestión Jurídica 

 Despacho del 

Gobernador,  

 Secretarías y Oficinas. 

 DAFP 

 Secretaria de la 

Transparencia  

 Veedurías  

 Ciudadanía 

 

 Ley Anticorrupción (Ley 
1474 de 2011) 

 Política Transparencia 
de acceso a la 
información pública y 
acceso a la información. 

 Orientaciones y 
directrices de la DAFP y 
secretaria de la 
transparencia 

3. Participar en la formulación del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano (PACC). 

Jefe Oficina Jurídica  
Plan Anticorrupción y 
atención al ciudadano 

 

 Despacho del 

Gobernador, 

 Secretarías y Oficinas. 

Departamento 

 Oficina de Control 
Interno 

 DAFP 

 Despacho del 

Gobernador,  

 Secretarías y Oficinas. 

 DAFP 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del 

 Lineamientos de MIPG 
para la implementación 
de la Política de 
Defensa Jurídica 

 Manual de 
implementación del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 

 Resultados de medición 

4. Formular las estrategias para dar cumplimiento a los 
componentes de la Política de Defensa Jurídica. 

 

Jefe Oficina Jurídica  
Comité de Conciliación 

 

 Actuaciones 
Prejudiciales 

 Despacho del 

Gobernador,  

 Secretarías y Oficinas. 

 DAFP 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del 

 Defensa Jurídica 

 Cumplimiento de 
Sentencias y 
conciliaciones 

 Acciones de repetición y 
recuperación de bienes 
públicos 
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PLANEAR 

SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 
Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

Estado  

 Veedurías 

y seguimiento obtenidos 
a través del FURAG 

 Recomendaciones 
expedidas por el 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública a partir 
de los resultados 
obtenidos 

 Política de Prevención 
del daño Antijurídico 

Estado  

 Veedurías 

 

 

 

 Despacho del 

Gobernador,  

 Secretarías y Oficinas. 

 DAFP 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Ministerio de Justicia y de 

Derecho  

 Veedurías 

 Lineamientos de MIPG 
para la implementación 
de la Política Mejora 
Normativa 

 Manual de 
implementación del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 

 Resultados de medición 
y seguimiento obtenidos 
a través del FURAG 

 Recomendaciones 
expedidas por el 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública a partir 
de los resultados 
obtenidos 

 

5. Formular las estrategias para dar cumplimiento a los componentes 
de la Política de Mejora Normativa  

 

Jefe Oficina Jurídica 
 

 

 Planeación: Agenda 
Regulatoria 

 Despacho del 

Gobernador 

 Secretarías y Oficinas 

 Comité Departamental 

de Gestión y 

Desempeño 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Ministerio de Justicia y 

del Derecho 

 DAFP 

 Veedurías 

 

 Diseño de la 
regulación: Análisis de 
Impacto Normativo 

 Procedimiento de 
Consulta Pública de 
los proyectos de actos 
administrativos/ 
Participación 
Ciudadana 

 Procedimiento de 
Revisión de calidad 
normativa/ Control de 
Calidad y verificación 
de requisitos 

 Procedimiento de 
Publicidad de la 
regulación final 

 Procedimiento de 
Evaluación de las 
regulaciones/Depuraci
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PLANEAR 

SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 
Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

ón normativa / 
Racionalización de 
tramites / 
Simplificación 
normativa 

 Despacho del Gobernador 
 

 Secretaria de Planeación 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 

 Oficina de Control Interno 

 Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

 Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 
Estado 

 Política de Defensa 
Jurídica y Política de 
Mejora Normativa - 
MIPG 

 Guía para la 
administración del 
riesgo y el diseño de 
controles para 
entidades públicas 
(Versiones 4 y 5). 

 Política de 
Administración del 
Riesgo de la 
Gobernación de 
Santander. 

 Formatos definidos 
para consolidar los 
mapas de riesgos de 
gestión, seguridad 
digital y corrupción. 

 

6. Formular el contexto interno y externo del proceso e Identificar y 
valorar los riesgos de gestión, seguridad digital y corrupción del 
proceso de Gestión Jurídica. Diseñar los controles y el plan de 
acción para evitar la materialización de los riesgos. 

 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Líder Grupo de Apoyo 
Jurídico de la 
Secretaría de 
Educación. 
 

 Contexto interno y 
externo 

 Mapa de Riesgos de 
gestión y seguridad 
digital  

 Mapa de riesgos de 
corrupción 
 
 

 Despacho del 
Gobernador 

 Comité Institucional de 
Coordinación de 
Control Interno 

 Secretarias y oficinas 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 

 Secretaria de la 
transparencia de la 
Presidencia de la 
Republica 

 Ministerio de Justicia y 
del Derecho 

 Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 
Estado 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Despacho De Gobernador / 
Secretarios / Jefes De 
Oficina / Directores / 
Coordinadores / Servidores 
públicos y Contratistas/ 

 Comunidad 
educativa/Consejos 
Directivos/Asociación de 
padres de familia/sindicatos  
 

 

 Solicitud de 
Asesorías Jurídicas 
 

 Solicitud de emisión 
de conceptos 
jurídicos 

 
 

1. Brindar la asesoría y asistencia jurídica que soporta la gestión 

administrativa del Departamento y el ejercicio de las competencias 

que estén atribuidas a la entidad. 
 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Grupo de Conceptos 
Jurídicos 

 Grupo de Apoyo Jurídico 
de Secretaría de 
Educación. 

 

 Asesorías jurídicas 
realizadas 

 Despacho del 
Gobernador / 
Secretarios / Jefes de 
Oficina / Directores / 
Coordinadores / 
funcionarios y 
Contratistas 

 

 Comunidad 
educativa/Consejo 
Directivo/Asociación 
de padres de 
familia/sindicatos  

2. Emitir conceptos sobre las diferentes materias que tengan relación 

con la actividad administrativa y la interpretación de normas 

legales que sean solicitados por el Gobernador y los Secretarios 

de Despacho, incluyendo conceptos, en la etapa de ejecución y 

liquidación de los contratos y convenios. 

 Conceptos Jurídicos 
emitidos 

3. Conceptuar y revisar sobre los proyectos de actos administrativos 

a proferirse por parte del Gobernador o Secretarios de Despacho. 

 Proyectos de actos 
administrativos 
revisados 

 Secretaría de las 
Tecnologías, Información 
y las Comunicaciones – 
TIC 

 Secretaria Administrativa -
Grupo de Gestión 
Documental 

 

 Política de Gobierno 
Digital  

 Política de Seguridad 
Digital 

 Política de Gestión 
Documental 

 Guía para la Gestión 
y Clasificación de 
Activos de 
Información. 

4. Identificar los Activos de información del Proceso de Gestión 
Jurídica 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Grupo de Apoyo Jurídico 
de Secretaría de 
Educación. 

 

 Matriz de Inventarios 
de Activos de 
Información del 
proceso Gestión 
Jurídica 

 Secretaría de las 
Tecnologías, 
Información y las 
Comunicaciones - tic  

 Secretaria 
Administrativa -Grupo 
de Gestión documental 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Despacho del Gobernador 

 Oficinas Gestoras  

 Fiscalía General de la 
Nación 

  Procesos 
Extrajudiciales, 
Judiciales y 
Administrativos, 
notificados por vía 

5. Representar al Departamento por intermedio de apoderados en 

los procesos judiciales en los que la entidad sea parte. 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Grupo de Procesos 
Judiciales 

 

 Poderes otorgados para 
la representación 
Judicial 

 
 

 Despacho del 
Gobernador 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Ministerio Público 

 Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial 

 Juzgados Administrativos 
del Circuito 

 Comunidad 
 
 
 
 

 
 

electrónica y 
ventanilla única 

6. Realizar el estudio y análisis de las solicitudes de conciliación y 
realizar el concepto para presentar ante el Comité de Conciliación.   

 Jefe de Oficina 
Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Grupo de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Educación. 

 Abogados de las 
distintas dependencias 
de la entidad 

 

 Fichas técnicas para 
presentar ante el Comité 
de Conciliación 

 

 Oficinas Gestoras  
 

 Fiscalía General de la 
Nación 

 Ministerio Público 

 Tribunales Jurisdicción 
Ordinaria y Contenciosa 

 Juzgados Laborales y 
Administrativos del 
Circuito 

 Comunidad 
 

7. Realizar los conceptos de repetición para presentar ante el Comité 
de Conciliación 

 Oficina Jurídica 
 

 Fichas técnicas para 
presentar ante el Comité 
de Conciliación 
 

8. Estudio y análisis de las solicitudes de conciliación y acciones de 
repetición presentadas ante el Comité las fichas técnicas 
presentadas  

 Comité de Conciliación 
 Actas del Comité de 

Conciliación. 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

9. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 
Gobernación de Santander  

Jefe Oficina Jurídica 
Secretaria Técnica 
designada 

 Archivo documental 

 Actas de sesiones  

 Sesiones del comité 
virtuales y/o 
presenciales 

 Certificaciones de 
pronunciamiento del 
comité para enviar a 
juzgado de 
conocimiento y 
Autoridades judiciales y 
Administrativas de 
conocimiento 
 

 Despacho del 
Gobernador 

 Todas las 
dependencias de la 
administración central 

 Secretaría de las 
Tecnologías, 
Información y las 
Comunicaciones - TIC  

 Constitución 
Política 

 Decreto 2591 de 
1991 

 Decreto 333 de 
2021 

 Decreto 216 del 
08 de junio de 
2022 

 Decreto 216 de 
2022. 
 
 

 

10. Notificar y asignar las Acciones de Tutela a la dependencia de 
la Administración central competente a través de los canales de 
comunicación designados. 

Jefe Oficina Jurídica 
 

 Acciones de Tutela 
notificadas mediante 
correo electrónico 

 

 Despacho del 
Gobernador 

 Secretarias, 
Direcciones y demás 
oficinas 

 Ciudadanos 

 Rama Judicial 

11. Atender, contestar y tramitar las acciones de tutela e incidentes de 
desacato en los que sea parte la entidad.  Representar 
judicialmente a la entidad. 

 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Grupo de Apoyo Jurídico 
de Secretaría de 
Educación. 

 Secretarios, Directores y 
jefes de oficina a 
quienes se ha delegado 
la función de contestar 
acciones de tutela e 
incidentes de desacato. 

 

 Contestación y trámite 
de las acciones de tutela 
e incidentes de 
desacato 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

12. Consolidar la Información bimensual reportadas por las 
dependencias de la Administración Central de trámites 
adelantados en las acciones de tutela y reportados al Comité para 
la Defensa Judicial del Departamento. 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Secretarios, Jefes, 
Directores, 
Coordinadores de las 
diferentes 
dependencias del 
Departamento 

 

 Informe Bimensual 
consolidado 

 

 Despacho del Gobernador 

 Entidades sin Ánimo de 
Lucro. 

 Ciudadanía  
 

 

 Solicitudes de trámite 
de Entidades sin 
Ánimo de Lucro y 
Queja para la 
inspección, vigilancia y 
control de Entidades 
sin Ánimo de Lucro. 

 

13. Recepcionar, revisar y tramitar solicitudes de reconocimiento 
como Entidades sin Ánimo de Lucro generando el respectivo Acto 
Administrativo, además de ejercer actividades de vigilancia y control 
sobre las mismas y custodia del archivo. 

Jefe Oficina Jurídica y 
funcionarios del Grupo de 
Entidades sin Ánimo de 

Lucro. 

 Actos Administrativos de 
reconocimiento y 
absolver quejas.  

 

 Despacho del 
Gobernador 

 Entidades sin Ánimo de 
Lucro. 

 Ciudadanía  

 Expediente, 
Documentos de 
Inspección, Vigilancia y 
Control. 

 Despacho del 
Gobernador  

 Ministerio de Relaciones 
Exteriores  

 Ciudadanos  

 Solicitudes para el 
trámite de 
Nacionalidad 
Colombiana 

14. Gestionar trámites de solicitud de otorgamiento o recuperación de 
la Nacionalidad Colombiana de competencia del Departamento de 
Santander. 

Jefe Oficina Jurídica 
Funcionario Responsable 

 Práctica de exámenes 
de conocimiento y 
evaluación. 

 Toma de Juramento. 

 Acta de Nacionalidad  

 Despacho del 
Gobernador  

 Ministerio de 
Relaciones Exteriores  

 Ciudadanos  
 

 Despacho del Gobernador 

 Comité Institucional de 
Coordinación de Control 
Interno 

 Secretaria de Planeación 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función Publica 

 Mapas de riesgos de 
gestión, seguridad 
digital y corrupción 
del proceso Gestión 
Jurídica 

15. Ejecutar los controles definidos en el proceso de Gestión 
Jurídica, para evitar la materialización de los riesgos de gestión, 
seguridad digital y corrupción y presentar cuatrimestralmente 
informe de la gestión de los riesgos. 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 

Jurídico de 

Secretaría de Salud. 

 Grupo de Apoyo 

Jurídico de 

Secretaría de 

Educación. 

 

 Informe cuatrimestral 
de la gestión de los 
riesgos del proceso 

 Oficina de Control 
Interno. 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Secretaria de la 
Transparencia de la 
Presidencia de la 
Republica 

 

 Despacho del Gobernador 

 Secretaria de Planeación 
 

 Programas proyectos 
y metas del proceso 
de Gestión Jurídica 
en el Plan de 
Desarrollo 

 Plan Indicativo 

 Plan de acción  

16. Ejecutar y reportar el cumplimiento de las metas de la Oficina 

Jurídica en el Plan de Desarrollo Departamental. 

 Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Director de 
Apoyo Jurídico 
de Secretaría de 
Salud. 

 

 Grupo de Apoyo 
Jurídico de 
Secretaría de 
Educación. 

 

 Informe trimestral 
de cumplimiento de 
las metas del Plan 
Departamental  de 
Desarrollo de los 
programas y metas 
de la Oficina 
Jurídica 

 Despacho del 
Gobernador, 

 Secretaria de 
Planeación 

 

 Secretaria de Planeación 
 Política de gestión 

de la información 
estadística. 

17. Reportar la información estadística producida en el proceso de 
Gestión Jurídica de acuerdo con la planeación estadística y 
fortalecimiento de los registros administrativos definidos por la 
secretaria de planeación. 

Jefe Oficina Jurídica 

 Reporte de la 
información 
estadística producida 
en el proceso de 
Gestión Jurídica en el 
sistema de 
información definido 
por la Secretaria de 
Planeación.  
 

 Secretaría de 
Planeación 

 Sistemas integrados de 
Gestión  

 Tablero de 
Indicadores proceso 
de Gestión Jurídica 

 

18. Realizar la medición y análisis de los indicadores del 

proceso   de Gestión Jurídica y reportarlos trimestralmente 

en la herramienta definida por Sistemas Integrados de 

Gestión 

 Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Director de Apoyo 
Jurídico de 
Secretaría de 

 Informes de 
medición y análisis 
de los indicadores 
del Proceso de 
Gestión Jurídica 

 Despacho del 
Gobernador 

 Secretarios de 
despacho 

 Jefes de oficina 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

Salud. 
 

 Líder Grupo de 
Apoyo Jurídico de 
Secretaría de 
Educación. 

 

 Directores 

 Coordinadores de 
Grupo 

 Funcionarios 

 Sistemas Integrados de 
Gestión, Oficina de 
Control Interno y Auditoría 
Externa 

 Plan de acción de 
las acciones 
preventivas y 
correctivas y de 
mejora formulado 
por no 
conformidades de 
las auditorias de 
calidad internas y 
externas. 

19. Documentar y Ejecutar las actividades de plan de acción de 

las acciones correctivas, preventivas y de mejora. por 

auditorias de calidad internas y externas y reportar 

trimestralmente en la herramienta dispuesta por Sistemas 

Integrados de Gestión. 

 Jefe Oficina Jurídica 

 Director de Apoyo 
Jurídico de Secretaría 
de Salud. 

 Líder Grupo de Apoyo 
Jurídico  

 
 

 Informes de las 
acciones 
correctivas, 
preventivas y de 
mejora. 

 Sistemas Integrados de 
Gestión  

 

 Dirección de Sistemas 

Integrados de Gestión 

 Cronograma de 
actividades de la 
Dirección de 
Sistemas 
Integrados de 
Gestión 

20. Participar en las actividades programadas al interior del proceso 
Sistema Integrado de Gestión en lo relativo a las normas de 
Calidad (ISO 9001), Ambiental (ISO 14001), y de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (ISO 45001). 

 Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Director de Apoyo 
Jurídico de 
Secretaría de 
Salud. 

 

 Líder Grupo de 
Apoyo Jurídico de 
Secretaría de 
Educación. 

 Registro de asistencia 

 Actas 

 Ejecución de las 
actividades 
programadas por la 
Dirección de SIG. 

 Dirección de Sistemas 

Integrados de Gestión 

 Funcionarios Públicos. 

 Secretaría Administrativa  

 Grupo de Gestión 
Documental  

 Política de gestión 
documental  

 Ley 594 de 2000. 

 Tablas de Retención 

21. Remitir a Gestión Documental todos los archivos generados y 
usados en el proceso de Gestión Jurídica para su custodia y 
control. 

Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Archivo de Gestión 
Remitido al Archivo 
General 

 Secretaria 
Administrativa  

 Grupo de Gestión 
Documental  
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Archivo General de la 
Nación 

Documental. 

 Documentación que 
interviene en el 
proceso 

 Archivo General de la 
Nación 

 Despacho del Gobernador 

 Secretaría Administrativa 

 Dirección de recursos 

físicos 

 Política de 
fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de 
procesos 

 Decreto 
departamental 446 de 
10 dic. -2019 

22. Cumplir con la rendición y administración de inventarios 

muebles e inmuebles. 

Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Inventario de 
muebles e inmuebles 
adquiridos 

 Despacho del 

Gobernador 

 Secretaría 

Administrativa 

 Dirección de recursos 

físicos 

 Despacho del 
Gobernador, 

 Secretaría Administrativa 

 Dirección de Talento 
Humano  

 Acuerdo 6176 de 
2018 de la comisión 
Nacional Del 
Servicio Civil 

 G-TH-03 Guía para 
la Evaluación del 
desempeño Laboral 

23. Realizar la evaluación de desempeño del personal de 

acuerdo a lo establecido en la Ley. 

Jefe Oficina Jurídica 
 

 Actas de asistencia a 
capacitación y 
resultado evaluación 
de desempeño. 

 Despacho del 
Gobernador 

 Secretarios de 
despacho 

 Jefes de oficina 

 Directores 

 Funcionarios 

 Secretaria de Hacienda 

 Procesos Jurídicos 
Actualizados 

 Fallos y sentencias de 
procesos 

24. Elaborar y actualizar la provisión contable del rubro de sentencias 
y conciliaciones. De acuerdo con la normatividad de la contaduría 
General 

Jefe Oficina Jurídica 

 Informes trimestrales de 
provisión contable 

 Secretaria de 
Hacienda 

25. Elaborar informes sobre las contingencias y pasivos exigibles 
 Informes Trimestrales 

de contingencias y 
pasivos exigibles 

 ANDJE- Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del 
Estado 

Política de Defensa 

Jurídica 

26. Implementar, ejecutar y realizar seguimiento a la Política de 
Defensa Jurídica 

 
 
 

 

 Actuaciones 
Prejudiciales 

 ANDJE- Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 



 

 

 

 

 

 

Republica de Colombia 

 

 
Gobernación de Santander 

CARACTERIZACION DEL PROCESO GESTION JURIDICA 

CÓDIGO AP-GJ-CT-01 

VERSIÓN 0 

FECHA DE APROBACIÓN 24/11/2022 

PÁGINA 12 de 18 

HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

  

 Departamento 
administrativo de la 
función pública. DAFP. 

 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión  

 

 Despacho del Gobernador 

 
 
 

Jefe Oficina Jurídica 

 Socialización de la 
Política de Defensa 
Jurídica 

 

 Departamento 
administrativo de la 
función pública. DAFP. 

 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión  

 

 Despacho del 
Gobernador 

 Socialización de 
Procedimiento de 
Cumplimiento de 
Sentencias y 
conciliaciones 

 Socialización de 
procedimiento de 
Acciones de repetición y 
recuperación de bienes 
públicos 

 Socialización de Política 
de Prevención del daño 
Antijurídico 

 Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública - DAFP. 

 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 

 Despacho del Gobernador  

Política de Mejora 

Normativa 

27. Implementar, ejecutar y realizar seguimiento a la Política de 
Mejora Normativa 

 
 

 
 
 
 

Jefe Oficina Jurídica 

 Socialización del 
procedimiento del Ciclo 
de Gobernanza 
Regulatoria 

 Ministerio de Justicia y 
del Derecho 

 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública - 
DAFP 

 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 

 Despacho del 
Gobernador 

 Socialización del 
Análisis de Impacto 
Normativo 

 Socialización del 
Procedimiento de 
Consulta Pública de los 
proyectos de actos 
administrativos 
Participación 
Ciudadana 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Socialización del 
Procedimiento de 
Revisión de calidad 
normativa/ Control de 
Calidad y verificación 
de requisitos 

 Socialización del 
Procedimiento de 
Publicidad de la 
regulación final 

 Socialización del 
Procedimiento de 
Evaluación de las 
regulaciones 
/Depuración normativa / 
Racionalización de 
tramites / Simplificación 
normativa 

 Despacho del Gobernador 

 Comité institucional de 
gestión y desempeño 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función publica 

 Secretaria Administrativa 

 Agencia Nacional para la 
defensa jurídica del 
estado 

 

 

 Política Defensa 
Jurídica 

 Manual de 
implementación del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 

 Resultados de 
medición y 
seguimiento obtenidos 
a través del FURAG 

 Recomendaciones 
expedidas por el 
departamento 
administrativo de la 

25. Formular las actividades de gestión y de mejora de la política 
de defensa jurídica del modelo integrado de planeación y 
gestión MIPG. 

Jefe Oficina Jurídica 
 
 

 Plan de acción para el 
seguimiento a la 
implementación de la 
política de defensa 
Jurídica del modelo 
integrado de planeación 
y gestión (MIPG) para el 
comité institucional de 
gestión y desempeño 

 Despacho del 

Gobernador 

 Comité institucional de 

gestión y desempeño 

 Dirección de Sistemas 

Integrados de Gestión 

 Secretario 

Administrativo 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

función pública a 
partir de los 
resultados obtenidos 

 

 Despacho del Gobernador 

 Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

 Comité institucional de 
gestión y desempeño 

 Dirección de Sistemas 
Integrados de Gestión 

 Departamento 
Administrativo de la 
Función publica 

 Secretaria Administrativa 

 

 

26. Política de 
Mejora Normativa 

27. Manual de 
implementación del 
modelo integrado de 
planeación y gestión 

28. Resultados de 
medición y 
seguimiento obtenidos 
a través del FURAG 

29. Recomendacion
es expedidas por el 
departamento 
administrativo de la 
función pública a 
partir de los 
resultados obtenidos 

 

26. Formular las actividades de gestión y de mejora de la política 
de Mejora normativa del modelo integrado de planeación y 
gestión MIPG. 

Jefe Oficina Jurídica 
 

 Plan de acción para el 
seguimiento a la 
implementación de la 
política de Mejora 
Normativa del modelo 
integrado de planeación 
y gestión (MIPG) para el 
comité institucional de 
gestión y desempeño 

 Despacho del 

Gobernador 

 Comité institucional de 

gestión y desempeño 

 Dirección de Sistemas 

Integrados de Gestión 

 Secretario 

Administrativo 

 Secretaría Administrativa 

 Dirección de talento 
Humano 

 Funcionarios Públicos 

 Política de Defensa 
Jurídica 

 Política de Mejora 
Normativa 

 Necesidades de 
capacitación de los 
funcionarios y 
contratistas 

27. Participar en la formulación del Plan Institucional de 
Capacitación - PIC. 

Jefe Oficina Jurídica 
 

 Plan Institucional de 
Capacitación PIC 

 

 Funcionarios Públicos 

 Contratistas 
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HACER 
SECRETARIA / 
DIRECCIÓN / 

OFICINA 

Oficina Jurídica, Dirección de Apoyo Jurídico de Secretaría de Salud, Grupo de Apoyo Jurídico de Secretaría de Educación y demás equipos de 
apoyo jurídicos de las dependencias de la entidad. 

PARTES 
INTERESADAS DE 

ENTRADA 
ENTRADA ACTIVIDAD 

RESPONSABLE QUE 
EJECUTA 

SALIDA 
PARTES 

INTERESADAS DE 
SALIDA 

 Despacho del Gobernador 

 Secretarios de despacho 

 Jefes de Oficina 

 Directores 

 Coordinadores de Grupo 

 Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

 ANDJE- Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica 

del Estado 

 

 

 

 

 

 

 

 Política de Defensa 
Jurídica 

 Política de Mejora 
Normativa 

 Plan de Desarrollo 
Departamental 

 Estructura 
administrativa 

 Manual de funciones y 
competencias 

 NTC ISO9001:2015 
Gestión de Calidad. 

 NTC ISO14001:2018 
Gestión Ambiental. 

 NTC ISO45001:2018 
Gestión de seguridad 
y salud en el trabajo. 

 Requisitos legales y 
otros requisitos 

28. Establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente 
en el Sistema Integrado de Gestión   la documentación del 
proceso Gestión Jurídica. 

 Jefe Oficina 
Jurídica 

 

 Director de Apoyo 
Jurídico de 
Secretaría de 
Salud. 

 

 Líder Grupo de 
Apoyo Jurídico 
de Secretaría de 
Educación. 

 Caracterización del 
proceso. 

 Procedimientos 

 Formatos 

 Manuales, instructivos, 
Guías, Planes, Políticas 
y reglamentos. 

 Normatividad 

 Mapa de riesgos, 
Gestión, seguridad 
digital y corrupción 
(contexto Interno y 
Externo. 

 Indicadores. 

 Matriz de 
comunicaciones 

 Necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas. 

 Identificación de ciclo 
de vida del proceso. 

 Despacho del 
Gobernador 

 Secretarios de 
despacho 

 Jefes de oficina 

 Directores 

 Coordinadores de 
grupo 

 Funcionarios y 

Contratistas 

 

 VERIFICAR ACTUAR 

 Realizar seguimiento a los indicadores de gestión 

 Análisis de riesgos 

 Revisión del cumplimiento legal 

 Auditoría interna de Calidad 

 Auditoría Integral de Control Interno 

 Auditorías Externas 

 Acciones correctivas 

 Acciones preventivas 

 Acciones de mejora 

 Planes de Mejoramiento 
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RECURSOS INDICADOR(ES) ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

TALENTO HUMANO INFRAESTRUCTURA AMBIENTE DE TRABAJO   

Servidor Público, Contratista 

Equipo de Cómputo, Impresora 
Papelería. Sistema de 
comunicaciones (Correo 
institucional, teléfono, Internet etc.). 

 
 

Condiciones Normales. Ver Tablero de Indicadores Ver Mapa de Riesgos 

 

REQUISITOS APLICABLES 

MIPG ISO 9001:2015 ISO 14001:2015 ISO 45001:2018 

Políticas que lidera  

 Defensa Jurídica 

 Mejora Normativa 

 
Políticas en las que participa 

 Planeación Institucional  

 Gestión Presupuestal y Eficiencia del 

Gasto Público  

 
Políticas Transversales  

 Política de Gestión Documental 

 Política de Control Interno 

 Política de Transparencia y acceso a 

la información pública y lucha contra 

la corrupción 

 Política de Servicio al Ciudadano 

 Política de control interno 

 Política gerencia estratégica del talento 
humano 

 Política de integridad 

 Política de planeación institucional 

 Política de fortalecimiento organizacional 
y simplificación de proceso 

 Política de gobierno digital 

 Política de seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional  

 
 

4.1. Comprensión de la organización y de su 
contexto. 

4.2. Comprensión de las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas.  

4.4. Sistema de Gestión de la calidad y sus 
procesos 

5.1. Liderazgo y compromiso 
5.1.2. Enfoque al cliente 
5.2. Política de calidad 
5.2.2. Comunicación de la política de la calidad  
5.3. Roles, responsabilidad y autoridades en la 

organización. 
6.1. Acciones para tratar riesgos y   

oportunidades 
6.2. Objetivos de la calidad y planificación para 

lograrlos 
6.3. Planificación de los cambios. 
7.1. Recursos 
7.1.2. Personas 
7.1.3. Infraestructura 
7.1.4. Ambiente para la operación de los 

Procesos 
7.1.6. Conocimiento de la organización 
7.3. Tomas de conciencia 
7.4. Comunicación 
7.5. Información documentada 
7.5.2. Creación y actualización 
7.5.3. Control de la información documentada. 
8.1. Planificación y control operacional  
8.2.1 Comunicación con el cliente 
8.2.2 Determinación de los requisitos para los 

5.2. Política Ambiental 
6.1.2. Aspectos ambientales  
7.2. Toma De Conciencia 
8.2. Planificación y control operacional 
8.3. Preparación y respuesta ante emergencias 

4. Contexto de la organización. 
4.1. Comprensión de la organización y su 
contexto. 
4.2. Compresión de las necesidades y 
expectativas de los trabajadores y otras 
partes interesadas. 
4.3 Determinación del alcance del sistema 
de gestión de las SST. 
4.4. Sistema de gestión de la SST. 
5. Liderazgo y participación de los 
trabajadores. 
5.1. Liderazgo y compromiso. 
5.2 Política de la SST. 
5.3. Roles, responsabilidades y 
autoridades de la organización. 
5.4 Consulta y participación de los 
trabajadores. 
6. Planificación. 
6.1. Acciones para abordar los riesgos y 
oportunidades. 
6.1.1. Generalidades 
6.1.2. Identificación de peligros y 
evaluación de los riesgos y oportunidades. 
6.1.3. Determinación de los requisitos 
legales y otros requisitos. 
6.1.4. Planificación de las acciones. 
6.2. Objetivos de la SST y planificación 
para lograrlos. 
6.2.1. Objetivos de la SST. 
6.2.2. Planificación para lograr los 
objetivos de la SST. 
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productos y servicios  
8.2.3 Revisión de los requisitos para los 

productos y servicios 
8.2.4 Cambios en los requisitos para los 

productos y servicios  
8.4. Control de los procesos, productos y 

servicios suministrados externamente. 
8.4.2. Tipo y alcance de control 
8.4.3. Información para los proveedores externos. 
8.5. Producción y provisión del servicio 
8.5.1. Control de la producción y de la provisión 

del servicio. 
8.5.2. Identificación y trazabilidad 
8.5.3. Propiedad perteneciente a los clientes o 

proveedores externos. 
8.5.4. Preservación 
8.5.5. Actividades posteriores a la entrega 
8.5.6. Control de los cambios 
8.6. Liberación de los productos y servicios. 
8.7. Control de las salidas no conformes     
9.1. Seguimiento, Medición, Análisis Y 

Evaluación 
9.1.3. Análisis Y Evaluación 
10. Mejora 
10.2. No conformidad y acción correctiva  
10.3. Mejora continua 

7. Apoyo. 
7.1. Recursos. 
7.2. Competencias. 
7.3. Toma de conciencia. 
7.4. Comunicación. 
7.4.1. Generalidades. 
7.4.2. Comunicación interna. 
7.4.3. Comunicación externa. 
7.5. Información documentada. 
7.5.1. Generalidades. 
7.5.2. Creación y actualización. 
7.5.3. Control de la información 
documentada. 
8. Operación. 
8.1. Planificación y control operacional. 
8.1.1. Generalidades. 
8.1.2. Eliminar peligros y reducir riesgos 
para la SST. 
8.1.3. Gestión del cambio. 
8.1.4. Compras. 
8.2. Preparación y respuesta ante 
Emergencias 
9. Evaluación del desempeño. 
9.1. Seguimiento, medición, análisis y 
evaluación del desempeño. 
9.1.1. Generalidades. 
9.1.2. Evaluación del cumplimiento. 
9.2. Auditoría Interna. 
9.2.1. Generalidades. 
9.2.2. Programa de auditoría interna. 
9.3. Revisión por la Dirección. 
10. Mejora. 
10.1. Generalidades. 
10.2. Incidentes, No Conformidades y 
Acciones Correctivas. 
10.3. Mejora Continua. 
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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ 

0 19/11/2022 

Caracterización del Proceso Gestión Jurídica y 
de acuerdo con la nueva estructura 
administrativa e inclusión del planear y el hacer 
de las políticas de gestión del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG). Decretos 539 
y 543 de 2021. 
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